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bunal Supremo sobre la aplicación del nuevo Código
Penal, que la demanda incidía en la causa de inadmisión
prevista en el art. 50.1 d) LOTC, al haber sido deses-
timado en el fondo un recurso en supuesto sustancial-
mente igual en la Sentencia 62/1997, de 7 de abril.
En concreto, y a los efectos ahora planteados, este Tri-
bunal consideró que la falta de respuesta en la Sentencia
de casación no suponía el cierre definitivo a la decisión
del asunto, ya que podría ser planteado ante el Tribunal
de instancia, garantizándose así los principios de con-
tradicción y defensa, puesto que —en palabras de la STC
62/1997 citada— este tipo de pretensiones, atinentes
a la promulgación sobrevenida de normas que inciden
de un modo favorable para el acusado, «deben ser plan-
teadas ante el Tribunal de instancia para garantizar un
debate sin quebranto y mengua de los principios de con-
tradicción y defensa y para preservar al respecto el doble
grado de jurisdicción, que en el ámbito penal forma parte
del derecho a un proceso con todas las garantías» (FJ 2).
Este trazado de una determinada senda procesal, que
hizo el Tribunal Constitucional, ha sido infravalorado por
la Sentencia de la mayoría.

Finalmente, el recurrente planteó la revisión de la con-
dena ante la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia en el trámite de ejecución de la
condena, reiterando de nuevo la petición de aplicación
del Código Penal de 1995, por considerar que era norma
más favorable en lo relativo al plazo de prescripción del
delito de falsedad por el que había sido condenado y
que, conforme al nuevo Código Penal, debía declararse
la extinción de la responsabilidad penal por prescripción
del delito. Sin embargo, la revisión solicitada fue recha-
zada por la mencionada Sala de lo Civil y Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia con el argumento de que la
reiterada petición del recurrente sobre la declaración de
prescripción del delito era una cuestión ajena a la revisión
y que por serlo «conduciría a una tercera decisión de
lo ya resuelto por la jurisdicción ordinaria» y que «resuelta
esa concreta cuestión en la instancia y después en casa-
ción, ningún otro pronunciamiento cabe sobre lo mismo
en este ámbito». No comparto tal argumentación.

2. Mi tesis es que, no obstante haber planteado el
recurrente, en momento procesal oportuno, la cuestión
atinente a la posible aplicación retroactiva del Código
Penal de 1995 en el extremo relativo a la prescripción
del delito, instando ante el Tribunal sentenciador la revi-
sión de la condena apoyándose al efecto en las dispo-
siciones transitorias del nuevo Código Penal [como antes
lo había hecho adaptando los motivos del recurso de
casación a los preceptos del nuevo Código Penal, según
dispone el apartado c) de la Disposición transitoria nove-
na del Código Penal de 1995], ninguna respuesta obtuvo
sobre la misma por parte del órgano judicial.

De los razonamientos contenidos en los Autos ahora
impugnados tampoco es posible considerar que haya
existido una respuesta tácita o implícita por parte de
la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia
a la pretensión del recurrente, pues, si bien es cierto
que tanto la Sentencia de instancia como la de casación
se pronuncian sobre la prescripción del delito, también
lo es que lo hacen desde una perspectiva distinta y que
nada tiene que ver con la petición de aplicación retroac-
tiva del Código Penal de 1995 en lo relativo al plazo
de prescripción.

En efecto, la pretensión del quejoso en el trámite
de revisión no era la de reiterar los mismos argumentos
que ya había hecho sobre la concurrencia de la pres-
cripción del delito, y que habían sido rechazados de for-
ma razonada y motivada en las Sentencias citadas, sino
que planteó una cuestión nueva, sobre la que no existía
pronunciamiento judicial, relativa a la aplicación retroac-
tiva del nuevo Código Penal. Esta era la pretensión y

la omisión sobre la misma alcanza, en mi opinión, rele-
vancia constitucional, porque versaba sobre una alega-
ción sustancial, cual es la extinción de la responsabilidad
penal por prescripción del delito como consecuencia de
la aplicación retroactiva del nuevo Código Penal, sobre
la que no se habían pronunciado anteriormente ni la
Sentencia de instancia ni la Sentencia de casación.

3. Estas consideraciones, a mi entender, llevan a
dar la razón al recurrente respecto de su queja relativa
a la vulneración del derecho a obtener la tutela judicial
efectiva. Las resoluciones judiciales impugnadas están
viciadas de incongruencia omisiva, al no haberse pro-
nunciado sobre la solicitud de aplicación del Código
Penal de 1995. La estimación del amparo hubiera con-
llevado la anulación de los Autos dictados por la Sala
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia y la consiguiente retroacción de actuaciones al
momento inmediatamente anterior al de dictarse dichas
resoluciones, a fin de que por el mencionado órgano
judicial se pronunciare otra congruente con las preten-
siones y alegaciones sustanciales formuladas por el
recurrente de amparo, sobre la aplicación retroactiva de
las normas del Código Penal de 1995 relativas a la pres-
cripción del delito y, en su caso, sobre la revisión de
su condena por esta causa.

No prosperó mi propuesta de otorgamiento del ampa-
ro, lo que me obliga, como Ponente en minoría, a for-
mular este Voto, lamentando tener que discrepar del
parecer de la mayoría de la Sala, cuyas opiniones siempre
respeto y pondero, examinándolas con cuidado.

Firmo este Voto en Madrid, a quince de enero de
dos mil uno.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Fir-
mado y rubricado.

3230 Sala Segunda. Sentencia 6/2001, de 15 de
enero de 2001. Recurso de amparo 393/98.
Promovido por don Lodario Martínez Gómez
respecto de la providencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 20 de Madrid que inad-
mitió su recurso de reposición contra la dene-
gación de su petición de nulidad de lo actuado
en un procedimiento de menor cuantía.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
(acceso al recurso legal): inadmisión de recur-
so de reposición por no citar el precepto pro-
cesal infringido que es patentemente errónea.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 393/98, promovido
por don Lodario Martínez Gómez, representado por el
Procurador de los Tribunales don Antonio Andrés García
Arribas, luego sustituido por la Procuradora doña Isabel
Campillo García, y asistido por la Letrada doña María
Teresa Bueno Latorre, contra la providencia de 7 de ene-
ro de 1998 dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 20 de Madrid en el procedimiento de menor cuan-
tía núm. 286/97. Ha sido parte don Manuel Palleiro
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Fernández, representado por la Procuradora doña Irene
Arnes Bueno y asistido por el Letrado don Miguel Ángel
Santamaría Novoa. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Carles Viver Pi-Sun-
yer, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 31 de
enero de 1998, don Antonio Andrés García Arribas, Pro-
curador de los Tribunales, en nombre y representación
de don Lodario Martínez Gómez, interpone recurso de
amparo contra la providencia indicada en el encabeza-
miento de esta Sentencia.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) Don Manuel Palleiro Fernández presentó deman-
da de juicio de menor cuantía, que se tramitó en el Juz-
gado de Primera Instancia núm. 20 de Madrid, contra
el ahora recurrente en amparo. El 13 de septiembre
de 1997 recayó Sentencia estimatoria de la demanda.

b) Contra la referida Sentencia el demandante de
amparo interpuso recurso de apelación. Mediante pro-
puesta de providencia de 29 de septiembre de 1997
se tuvo por admitida en ambos efectos la apelación y
se acordó, con carácter previo al emplazamiento, con-
ceder al apelado el plazo de seis días a los efectos de
lo prevenido en el art. 385 LEC.

c) Con fecha 3 de diciembre de 1997, el Juzgado
de instancia dictó diligencia de ordenación por la que
acusó recibo de la llegada de los autos procedentes de
la Audiencia Provincial, que iban acompañados de la
resolución recaída en el rollo 949/97. Mediante esta
última resolución se declaró desierto el recurso de ape-
lación por no haber comparecido el apelante.

d) El 9 de diciembre de 1997 se presentó escrito
de revisión de la citada diligencia de ordenación en el
que se solicitó que se decretara la nulidad de lo actuado
con posterioridad a la propuesta de providencia de admi-
sión del recurso de apelación por entender que se había
infringido una norma fundamental de procedimiento al
no haber sido emplazadas las partes ante la Audiencia
Provincial.

e) Por propuesta de providencia de 12 de diciembre
de 1997 se acordó no haber lugar a lo solicitado, sin
perjuicio de la acción que le correspondiese ante la
Audiencia Provincial, «mediante el correspondiente
recurso contra el Auto dictado por aquélla en su día».

f) Frente a esta resolución el solicitante de amparo
interpuso recurso de reposición en el que se alegaba
que la resolución impugnada infringía el art. 387 LEC
en relación con los arts. 238 y 240 LOPJ. En dicho
recurso el demandante de amparo advirtió que no pudo
recurrir el Auto dictado por la Audiencia ya que dicha
resolución no le había sido notificada al no estar per-
sonado ante la Audiencia dado que el Juzgado no le
había emplazado, debiendo haberlo hecho.

g) Por providencia de 7 de enero de 1998, el Juz-
gado de Primera Instancia núm. 20 de Madrid acordó
no admitir el recurso de reposición «por no citarse la
disposición legal infringida», «sin perjuicio —añade— de
hacer saber a dicha parte que la nulidad del auto dictado
por la Iltma. Audiencia Provincial de 18 de noviembre
de 1997 (Auto por el que se declara desierto el recurso
de apelación) deberá solicitarse ante la misma». En pie de
recurso se hizo constar que contra dicha resolución cabía
interponer recurso de reposición. Por esta razón se volvió
a interponer este recurso de reposición en el que se
alega, por una parte, que en el recurso de reposición
interpuesto sí que se había citado la disposición de la
Ley de procedimiento civil que se consideraba infringida
(el art. 387 LEC en relación con los arts. 238 y 240

LOPJ); y por otra que, al no haber sido emplazado por
el Juzgado para que pudiera personarse ante la Audien-
cia Provincial , no tiene la condición de parte ante este
órgano judicial y por ello no pudo recurrir el Auto por
el que se declara desierta la apelación, lo que le ha
causado indefensión y ha vulnerado el art. 24.2 CE.

h) Por providencia de 14 de enero de 1998, el Juz-
gado acordó inadmitir el recurso de reposición con el
argumento de que contra la resolución dictada no cabía
recurso, aunque «por error de transcripción» se había
declarado que cabía recurso de reposición.

3. En su demanda de amparo el recurrente alega
la vulneración del art. 24.1 CE en su vertiente de derecho
a los recursos. Sostiene que el recurso de reposición
interpuesto reunía todos los requisitos exigidos por la
norma procedimental para su admisión y por ello entien-
de que el Juzgado debió dar una respuesta de fondo
a dicho recurso, dándole así la oportunidad de haber
instado recurso de apelación ante la Audiencia Provincial
si no hubiera estado de acuerdo con la resolución. Por
ello entiende que al no haber admitido el recurso de
reposición interpuesto se ha vulnerado su derecho a la
defensa y a la tutela judicial efectiva.

4. Mediante providencia de 23 de septiembre
de 1998, la Sección Cuarta de este Tribunal acordó admi-
tir a trámite la demanda de amparo y, en aplicación
de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, dirigir atenta comu-
nicación a la Sección Undécima de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, a fin de que, en un plazo no superior
a diez días, remitiera certificación o copia adverada de
las actuaciones correspondientes al rollo 949/97 y al
Juzgado de Primera Instancia núm. 20 de Madrid para
que también en un plazo que no excediera de diez días
remitiese certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes al juicio de menor cuantía núm.
286/97; debiendo previamente emplazar a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento, excepto a la
parte recurrente en amparo, para que en el plazo de
diez días pudieran comparecer en este recurso de
amparo.

5. En la misma fecha, la Sección Cuarta dictó pro-
videncia acordando formar la oportuna pieza para la tra-
mitación del incidente sobre suspensión y, conforme a
lo dispuesto en el art. 56 LOTC, conceder a la parte
recurrente y al Ministerio Fiscal un plazo común de tres
días para que alegaran lo que estimaran pertinente sobre
dicha suspensión.

6. Por escrito de 14 de octubre de 1998 doña Isabel
Campillo García, Procuradora de los Tribunales, compa-
rece y se persona en este procedimiento en sustitución
de su compañero Procurador fallecido don Antonio
Andrés García Arribas. Por providencia de 19 de octubre
de 1998 la Sección Cuarta tuvo por personada a doña
Isabel Campillo García en nombre y representación de
don Lodario Martínez Gómez acordándose entender con
ella las sucesivas actuaciones.

7. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 9
de octubre de 1998 el Fiscal formuló alegaciones sobre
la suspensión solicitada aduciendo, por una parte, que
el recurrente no ha indicado los perjuicios que le oca-
sionaría la no suspensión de la resolución impugnada;
y por otra, que la ejecución de la Sentencia supone el
pago de una cantidad de dinero que puede ser devuelta
al recurrente en el supuesto de prosperar el recurso de
amparo al no aparecer en la demanda ningún dato que
permita inferir la insolvencia del que recibe el pago.

8. Por escrito presentado en el Juzgado de guardia
el 30 de octubre de 1998 la parte recurrente en amparo
formuló sus alegaciones poniendo de manifiesto que la
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ejecución de la Sentencia impugnada le ocasiona graves
perjuicios al tener que abonar una cantidad de dinero
que considera que no es debida.

9. Por Auto de la Sala Segunda de 16 de noviembre
de 1998 se acordó denegar la suspensión solicitada.

10. Mediante escrito registrado en este Tribunal
el 20 de octubre de 1998 doña Irene Arnes Bueno, Pro-
curadora de los Tribunales, se personó en este recurso
de amparo en nombre y representación de don Manuel
Palleiro Fernández.

11. Por providencia de 15 de marzo de 1999 la
Sección Tercera de este Tribunal tuvo por personada
a la Procuradora doña Irene Arnes Bueno en nombre
y representación de don Manuel Palleiro Fernández, y
se acordó entender con ella las sucesivas actuaciones
y, de conformidad con lo previsto en el art. 52.1 LOTC,
dar vista de las actuaciones recibidas a las partes per-
sonadas y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte
días, para que pudieran presentar alegaciones dentro
de dicho plazo.

12. El 16 de abril de 1999 el recurrente en amparo
presentó su escrito de alegaciones en el que da por
reproducidos los hechos y fundamentos de derecho ale-
gados en su demanda de amparo. Aduce también que
si no compareció en el recurso de apelación declarado
desierto fue porque el Juzgado de Instancia, al tramitar
el recurso de apelación, infringió lo previsto en el art.
387 LEC al no dictar la providencia acordando el empla-
zamiento de las partes. Alega la recurrente que contra
la diligencia de ordenación que dictó el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 20 de Madrid se interpusieron todos
los recursos legales que se consideraron procedentes;
recursos que no fueron admitidos por lo que no llegó
a obtener una resolución de fondo sobre la cuestión
planteada a través de los mismos. Pone de manifiesto
también que, a pesar de que en las resoluciones por
las que se acordaba no haber lugar a la admisión de
esos recursos se le advertía de la posibilidad de que
pudiera ejercer la acción que le correspondiera ante la
Audiencia Provincial contra el Auto dictado por este Tri-
bunal, no podía ejercitar ninguna acción ante este órgano
judicial ya, que al no haber sido emplazada por el Juz-
gado de Primera Instancia, no tenía la condición de parte
en ese recurso. Por otra parte pone de manifiesto que
la falta de fundamentación de las resoluciones recaídas
en los distintos recursos interpuestos constituye también
una infracción del derecho a la tutela judicial efectiva,
pues considera que este derecho comprende, además
del acceso a todas las instancias de los órganos juris-
diccionales, la obligación de los Tribunales de dictar reso-
luciones fundadas.

En virtud de estas consideraciones la parte recurrente
entiende que se le ha ocasionado indefensión vulnerán-
dose de este modo el derecho que consagra el art. 24.1
CE. A su juicio, al haber instado el recurso de apelación
en tiempo y forma y haberse admitido este recurso tenía
la legítima expectativa de ser emplazada con el fin de
poder comparecer ante la Audiencia Provincial y ejercitar
así su derecho al recurso, sin que una circunstancia que
le resulta ajena, como el haber olvidado el Juzgado a
quo notificar la providencia de emplazamiento, pueda
privarle de defender sus derechos en segunda instancia.

13. Por escrito de 18 de abril de 1999 la repre-
sentación procesal de don Manuel Palleiro Fernández
presentó su escrito de alegaciones. Manifiesta esta parte
procesal que la interposición de este recurso de amparo
no es más que una maniobra de la otra parte procesal
que tiene como objetivo dilatar al máximo el proceso
para eludir sus obligaciones de pago. Por otra parte adu-

ce que el recurrente no agotó debidamente la vía judicial
previa, pues, a su juicio, contra el Auto por el que se
declaró desierto el recurso de apelación debió interpo-
nerse el incidente de nulidad de actuaciones que prevé
el art. 238 LOPJ en relación con el art. 279 LEC y por
ello entiende que concurre la causa de inadmisión pre-
vista en el art. 44.1 a) LOTC.

14. El Ministerio Fiscal formuló alegaciones por
escrito registrado en este Tribunal el 28 de abril de 1999
por el que interesa la estimación del recurso de amparo.
En opinión del Fiscal, el recurso de amparo debe pros-
perar porque la inadmisión del recurso de reposición
se basa en una fundamentación que no responde a la
realidad al existir la cita del precepto que se considera
infringido y corresponderse esta cita con la finalidad del
recurso deducido.

15. Por providencia de 11 de enero de 2001, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 15 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso con-
siste en determinar si el Juzgado de Primera Instancia
núm. 20 de Madrid, al inadmitir por providencia de 7
de enero de 1998 el recurso de reposición interpuesto
contra la providencia de ese mismo Juzgado de 12 de
diciembre de 1997 por considerar que no se había citado
la disposición legal infringida, vulneró el derecho a la
tutela judicial efectiva del demandante de amparo. Esta
fue la única cuestión que el recurrente suscitó en su
demanda de amparo y, por tanto, la única sobre la que
podemos pronunciarnos ahora, al ser doctrina consti-
tucional reiterada que el objeto del recurso de amparo
se delimita en el escrito de demanda no siendo posible
su ampliación en las ulteriores alegaciones cuyo objeto
es completar y, en su caso, reforzar la fundamentación
del recurso, mas no el ampliarlo o variarlo sustancial-
mente (STC 85/1999, de 10 de mayo, FJ 2; ATC
212/1999, de 13 de septiembre, FJ 1, entre otras
muchas resoluciones). Por ello, no podemos entrar a exa-
minar las vulneraciones constitucionales que en el trá-
mite de alegaciones el recurrente imputa al Auto de la
Audiencia Provincial por el que se declara desierto el
recurso de apelación, ya que en la demanda de amparo
ni se impugna expresamente esta resolución ni se realiza
alegación alguna de la que pueda deducirse que el recur-
so de amparo se dirige también frente a ella.

2. Al no constituir el objeto del presente recurso
de amparo el Auto de la Audiencia Provincial por el que
se acuerda declarar desierto el recurso de apelación sino
la providencia del Juzgado de Primera Instancia por la
que se inadmite el recurso de reposición interpuesto
contra otra providencia dictada por este órgano judicial
por no haber citado la disposición legal que se estima
infringida, no puede apreciarse la falta de agotamiento
de la vía judicial previa que alega la representación pro-
cesal del Sr. Palleiro. Como ya se ha señalado, lo que
el recurrente plantea en su demanda de amparo es la
vulneración de su derecho a la tutela judicial efectiva
que, en su opinión, le ha ocasionado la decisión de inad-
mitir el recurso de reposición por una causa —no haber
citado la disposición legal infringida— que, a su juicio,
no concurre, no la indefensión que le puede ocasionar
el Auto por el que se declara desierto el recurso de
apelación interpuesto. Por ello, si contra esta última reso-
lución se han utilizado o no todos los recursos utilizables
en la vía judicial es una cuestión ajena al presente recurso
de amparo. Con todo es evidente que caso de estimarse
el recurso de amparo debería anularse también esta
segunda providencia de 14 de enero de 1998.
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3. Una vez precisado el objeto de este recurso de
amparo debe recordarse que es doctrina reiterada de
este Tribunal que —salvo en materia penal— el principio
pro actione actúa con menor intensidad en los supuestos
de acceso al recurso que en los casos de acceso a la
jurisdicción. Por ello, como ha señalado la STC
258/2000, de 30 de octubre, FJ 2, «cuando se alega
el derecho de acceso a los recursos, el control cons-
titucional de esas resoluciones judiciales es meramente
externo y debe limitarse a comprobar si tienen moti-
vación y si han incurrido en error material patente, en
arbitrariedad o en manifiesta irrazonabilidad lógica, evi-
tando toda ponderación acerca de la corrección jurídica
de las mismas».

4. La aplicación de esta doctrina al presente caso
conlleva la estimación del amparo solicitado al haber
incurrido la providencia por la que se inadmite el recurso
de reposición en un error material patente. Según se
afirma en esta resolución judicial «no se admite el recurso
de reposición que se interpone por no citarse la dis-
posición legal infringida». Sin embargo, como se ha podi-
do comprobar en el escrito de interposición del referido
recurso de reposición, el recurrente sí citó la disposición
legal que estimaba vulnerada (el recurrente fundamentó
su recurso en la infracción del art. 387 LEC en relación
con los arts. 238 y 240 LOPJ), por lo que es claro que
nos encontramos ante un manifiesto error de hecho,
ya que es verificable de forma incontrovertible a partir
de las actuaciones judiciales y además constituye el
soporte básico de la resolución enjuiciada, por lo que
se cumplen los requisitos que la jurisprudencia cons-
titucional exige para otorgar al error padecido por el
órgano judicial relevancia constitucional (SSTC
189/1998, de 17 de septiembre, FJ 3; 236/1998, de 14
de diciembre, FFJJ 3 y 4; 83/1999, de 10 de mayo,
FJ 4).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Lodario Martínez
Gómez y, en su virtud:

1.o Declarar que se vulneró el derecho del recurren-
te a la tutela judicial efectiva.

2.o Restablecerle en su derecho y, a este fin, decla-
rar la nulidad de las providencias dictadas los días 7
y 14 de enero de 1998 por el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 20 de Madrid, retrotrayendo las actuaciones
al momento anterior de ser dictada dichas resoluciones
para que se vuelva a dictar una nueva respetuosa con
el derecho fundamental vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a quince de enero de dos mil
uno.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.

3231 Sala Segunda. Sentencia 7/2001, de 15 de
enero de 2001. Recurso de amparo 502/98.
Promovido por el Sindicato Grupo de Inde-
pendientes de Administración Local frente a
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias sobre el nombramiento de Ins-
pector Jefe de la Policía Local del Ayunta-
miento de las Palmas de Gran Canaria.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
(acceso a la justicia): inadmisión de recurso
contencioso-administrativo por falta de legi-
timación del sindicato, ignorando su legítimo
interés profesional o económico.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 502/98, promovido
por el sindicato Grupo de Independientes de Adminis-
tración Local, representado por el Procurador de los Tri-
bunales don Carlos de Zulueta Cebrián asistido del Letra-
do don Héctor Cabrera Guerra, contra la Sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de 2 de enero de 1998
recaída en el recurso núm. 2092/95 en materia de nom-
bramiento de funcionario en comisión de servicios. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente don
Vicente Conde Martín de Hijas, quien expresa el parecer
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 7 de febrero de 1998, el sindicato Grupo de Inde-
pendientes de Administración Local (en adelante SGIAL)
interpuso demanda de amparo constitucional contra la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 2 de
enero de 1998 recaída en el recurso núm. 2092/95
en materia de nombramiento de funcionario en comisión
de servicios.

2. Los hechos en que se fundamentaba la demanda
eran los siguientes:

a) El Alcalde de Las Palmas de Gran Canaria dictó
en fecha 28 de julio de 1995 un Decreto mediante el
cual, por razones de urgencia e inaplazable necesidad,
acordó cubrir la plaza de Inspector Jefe de la Policía
Local de dicha localidad mediante una comisión de servi-
cios de carácter voluntario, nombrando en dicho puesto
a don Francisco Javier Henríquez Rodríguez.

b) Considerando que ese procedimiento para cubrir
la plaza era contrario a Derecho y a los intereses de
sus afiliados, el SGIAL interpuso recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el citado Decreto, que se tramitó por
el procedimiento especial en materia de personal
(arts. 113 y ss. LJCA de 1956).

c) La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por Sentencia
de 2 de enero de 1998, declaró la inadmisibilidad del
recurso, en aplicación de lo dispuesto en el art. 82 b)
LJCA de 1956 por entender (fundamento de Derecho 1)
que la falta de legitimación activa era «patente», pues


